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G A C E T A

Se declara testo odoíal j  auténtico, el de l u  díaposido* 
nes olSciales. en iquiera que sea su origen, publicadas en 
ia Geer(« 1I9 Manito; por lo tanto, serán obligatorias eo su 
cum pliminto. eto.
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MANI LA.
REALES ÓRDENES.

MixrsTEisioPEÜLTKAMAR.— N.^GOO,— Excmo. S r .— Dada cuenta 
á la Reina (q . D. g .)  de la c a m  oficial de V. E . número 
332 , fecha 19 de Setiembre último, consultando la forma en 
que deberla llevarse á efecto la contratación de chinos en 
la Capital de ese .\rchipié!ago con destino á Cuba, autori- 
z k a  por Real órden de 26 de Abril último, y de las re­
glas propuestas por V. E . para este objeto en la mencio- 
nuda carta oficial, S . M. ha tenido á Lien aprobarlas eii todas 
sus partes, y tal como constan en la repelida comunicación. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.— Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1 8 6 " .— líar/bri.— Sr. Gobernador Supe­
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Febrero de 1867.— Cúmplase, y para conoci­
miento de las empresas esportadoras de Koolis, en este Ar­
chipiélago y en China, asi como del Comercio en general, 
publíquese en la Gaceta las reglas aprobadas por S. M. y la 
Real órden de 26  de Abril de 1867 .— Gándara .— Es copia.— 
Barraníes.

Real órden que se cita.

M in ist e r io  iif.  U ltram ar .— N.“ 2 8 7 ,— Exemo. Sr.— En vista 
de la carta oficial de V. E . número 23 de Noviembre úl­
timo remitiendo copia de la instancia documentada de D. 
Vicente Carraiiceja del comercio de esa Capital, eu solicitud 
de que .se le autorice para llevar á efecto en Ja misma la 
contratación de colonos chinos con destino á la Isla de Cuba, 
la Reina (q . D. g .)  ha tenido ú bien resolver que siempre 
que se asegure y ’ acredite la libertad con que los coolies 
celebren sus contratas para lo cual se ha de buscar la inter­
vención del Gobemadorcillo de chinos y se llenen los de­
más preceptos del reglamento de 6 de-íulio de 1 8 6 0 , inter­
viniendo la Administración pública de la misma manera y 
al misino fui que en Puerto estrangero intervendría el Cónsul 
de S . M. según el reglamento, 110 hay incoiiveineiUe alguno 
en acceder á la solicitud de D. Vicente Carranceja y que 
bajo las antedichas condiciones, queda V. E . autorizado para 
concederla desde luego. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.— Dios guarde á 
V. E , muchos años. Madrid 26 de .Vbril de 1867 .— Castro.—  
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.— Es 
copia.— Barrantes.

Beijlas que se citan y que kan sido aprobadas por S. M.
para la contratación de chinos en esta Capital con destino
ó la Isla de Cuba.
1 . ’  La iiitcrvéocion y autorización doi Gobernador Civil 

de Manila ó de sus agentes ó delegados serán requisitos 
indispensables para que los chinos i'ontratados en esta Ciudad 
puedan ser recibidos en la Isla de Cuba. El Gobernrdor ó sus 
agentes serán responsables de que las contratas se hallen 
ajustadas .1 lo prevenido en el Reglamento de 6 de Julio 
de 1 8 6 0 , y los embarques se verifiquen con arreglo á la 
legislación marítima y sanitaria, y á la de policía y buen 
gobierno.

2 . " Las contratas con los chinos se presentirán por 
las empresas esportadoras en el Gobierno Civil de Manila 
cuadruplicadas y traducidas por triplicado. E l Gobernador las 
pasará al Gobemadorcillo de Sangleyes, para que autorice 
'os cuatro ejemplares después de examinar á los Koolis con

objeto de hacer constar en las contratas si van ó no vo­
luntarios. Uno de estos ejemplares .se devolverá al represen­
tante de la empresa, y lo.s otros tres con las traducciones 
respectivas se remitirán á este Gobierno Superior para que 
dirija uno a! de S. M. y los dos restantes al Gobernador 
Superior de Cuba para los efectos del articulo 8.® del citado 
Reglamento de 6 de Julio de Í8 6 0 .

3 . ” De los chinos que se embarquen en cada buque faci­
litará asimismo la empresa al Gobierno Civil lista cuadru­
plicada, y espresiva de su sexo , edad y demás señas per­
sonales. El Gobernador ó 's u  delegado autorizará los cu.i- 
tro ejemplares, devolverá uno á la empresa, se reservará 
otro y pasará los otros dos á este Gobierno Superior, para 
que los remita directamente ul de S . M. y al Gobernador 
Superior de la Isla de Cuba.

4 .  ® De todo buque que salga de este puerto con Koolis 
contratados para Cuba dará este Gobierno Superior conoci­
miento circunstanciado y directo al de S. M. y al Gober­
nador de aquella provincia.

5 .  " Las disposiciones penales que contiene el artículo 20
del reglamento de 6 de Julio de 1860 se entenderán mo­
dificadas en cuanto se refiere á la intervención de los agentes 
consulares en estos asuntos, por la sustitución de los ad­
ministrativos, en los términos que quedan e.spresados, y á 
virtud de las facultades que concede á este Gobierno Supe­
rior Civil la Real órden 11.° 287 de 26 de Abril último.— 
Es copia.— Barrantes. ■ 1: '

SECCION.

Resoluciones tomadas por e l Exemo. Sr. Gobernador Superior
Civil de estas Islas.

12 Febrero. Nombrando interinamente oficial de la clase 
de 4.°* de la Contaduría Central de Hacienda pública con 
800 escudos de sueldo y 1600 de sobresueldo á Q. José 
Chinchilla, oficial 5.* de la Dirección da Administración Local.

13. Disponiendo por convenir al mejor servicio la tras­
lación del oficial de la Intervención de la Colección de Ca- 
gayaii D. Juan .Gumila Suntaiia, á la plaza de oficial 5.® de 
la Administración Central de Rentas Estancadas, de la que 
es propietario D. Juan de Arteaga y Vega, pasando este 
á ocupar el destino de. aquel, por ser ambos funcionarios 
de una misma categoría y sueldo.— Pedro A. de ¡a Sota.

PARTE MILITAll.

iSeryicto de la plata del á l sí *  Febrero de 1868.
Je'e de ■'.« •’ n.irn y eTíramuro^. i-i Comnn'ifiutc I). Ramón IJi'rrera

f-^vüa.__I . ci Coffiítiirtunlo íi. Emilio Abades y Ch-nos.
í'arada , t i  regimiento de inninii rh Pritice.iH n.* 7 .—  koiuUi- , n."- 2.__

Vtíiia de fíospita ; frotuxinyei., n." 7, — Syrpenin para el /i-i-v.- - e  ; 
n.* í .

i)o orden nel Sr. lírigadier Ui-mrnaii.ir imiiiüp inlorino ye 1» Püza.
el ijKiiaiiiiatiio ''^riroutii mavnr, Hligue Hosntef.

D . .h s i  A'"rí>>i Ladrón de. G uevara. Teniente de ¡a Guardia de .Se­
guridad Públiea y Ju ez  t x s a l  de erta causa.
Habiéndose ausentado del cuartel de Haiale Francisco LaüM Vamontc, 

soldado del regiiiiniito de ki Princesa n.» 7 acusado de haber dado 
muerte violenta a> soldado de la 4.* Compañía de esta Guardia Lucio 
Daquil y herido ai de igual clase de i.n misma Francisco Batimat, al 
grumete dcl vapor Fil'pcno Maleo Isla de esta matrícula y á ia muger
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Florentina Magapac, en la noche del cinco del corriente, contra eí 
que estoy siguiendo precedimicnlo, usando de la jurisdicción que la 
Reina Muestra Seilora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas íi los oficiales de su Kjército por el presente llamo, cito 
y emolazo por_ el primer edicto y pregón a Francisco Laliza. seña­
lándole el cuartel del Rey de esta plaza donde beberá presentarse 
personalmente dentro del término de treínla dias que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y lefensas, y de no compa­
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía per el consejo de guerra oficiales de este cuerpo, sin 
mas llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M. FIgese 
y pregónese este edicto para que venga á noticia do lodos.

Manila c a to rc e  de Febrero de m il oebociCDtos sesenta y ocho.— 
J o í é  fí'wVa.—Por su mandato, el Escribano, Enrique García.

MARINA.

MOVIMIENTO riEI. PUERTO OF, MANILA PEI, 19 Al. "20 I(E FEBRERO
DE IKfiS.

BUOüES ENTRADOS.

De Taal, en Bitangas, ponlin n.“ 257 ^'icentica. en 3 dias do na­
vegación, con 400 picos de café. 140 bultos do azúcar, 30 cerdos, 
6  fardos de siram ay, 1 0  picos de cebollas, 6  piezas de cueros de 
vaca, 2 0  bayones de seco de dilis y 40 pescados de aton: consignado 
ai arraez Braulio Gutiérrez.

De I.egaspi, en Albay, herganlin-goleta n.* 164 G aleno, en 2 iia dias 
de navegación, con 22Ó0 picos de abacá: consignado b Ü. Vicente 
Cembrano, su patrón D. Joaquín Casas: conduce dos rematados con 
oficios de aquel Aicaldo mayor para el Alcaide de la cárcel principal 
de esta Capital.

De Albay, id. id. n.“ 88  C ánnen , en 2i¡9 dias de navegación, con 
2600 picos do abacá- consignado á D. Francisco do Paula Cerabrano, 
su capitán 1). Manuel J .  Euhaniqiic,

De Ídem, id. id. n.° 102 P ila r ,  en 2i(s dias de navegación, con 
2000 picos de abacá: consignado á D. Vicente Cembrano, su capi­
tán D. Bartolomé Aboitcs.

BCQCES SALIDOS.

Para llong-Kong, vapor transporte de S. M. Marques de la  Vioioria, 
al mando de su esmandante el teniente do navio y comand.ante de 
Infantería, D. Narciso F. Pedriñan, con 90 hombres de iripubciofi: 
conduce la correspondencia general para Europa; y do pasageros 
el Coronel de infantería. Sr. D. José Ramiro, con su señora.

Vice-Dircclor del Cuerpo de Sanidad de la armada, D. Domingo 
Criravsea.

Teniente de navio, D. Cipriano HniJobro.
Oficiiiles 1 .“* riel Cuerpo Administrativo de la armada, D, Federico 

Alemán y D. Agustín Siiarez.
Tenientes de infantería, D. Hilario Subirán y D. Juan López.
Contador del Tribunal de Cuentas, Ü. Camilo Castañares.
Ensayador do la Casa de Moneda. D. Eduardo Días Pimienta, con 

su señora, dos niños do menor edad y una criada europea.
Primer contramaestre de la a rm ad a,’ü. .Manuel Rodríguez.
Sargento •I.” de Ingenieros, Uno.
Id, "J." de id ., Uno.
o|. I.® de infantería, Uno.
Id. 2.'“  de id .. Siete.
Guardia Marina de Gracia, D. Ricardo Sumers.
Particulares. W. J .  Milton, americano. Doña Maria Luisa Giraudicr, 

1). Dionisio Artiga, D. José Monforte, D. José Calvet y Figueroía, 
D. Francisco Morera Vives, D. Ignacio Ligro y Colza, l>. Angel Arias 
y dos chinos.

Para lloilo, bcrganlin-golcta n.» 204 /w/n, su patrón Santiago Por­
tera; y lio pasageros un soldado de la Guardia do S. P . , dos idem 
del Regimiento Infauteria n .' 6 , uno idem del n.® 7 ,y dos del n.® 9 
todos licenciados por cumplidos.

Para P:.ng:)sinan, goleta n.® 23.5 Calaxiao, su arraez I). Juan Dizon.
Para id. , pontin n.® 6 6  P urísim a Conrepcion, su arraez Juan Padilla.
Para idem .id . n.° 6 8  «nn .‘líi^miíndc, su arraez Gerónimo Uson,
Para idem, id. u.® 173 santa A n a  (a ) Redí.ndeño, su arraez Ber- 

n'jidino de Quintos.
Para ídem, id, n.® 202 son Gabriel (a ) l'rímor, su arraez Vicente 

Dci-ena
Para locos Sur, naneo n.” ñ :ií Plan'”. i .  su arraez Ramón Cuarto.
Para Zambales, pontin n.® 217 ¿nn IVicoids, su i.rracz Buenaventura 

A rúa
Para ij'em , |)T eo n •' 37C> Anüen'.n, su arraez León A lamos.
Para Bnrongan . en Samar, borgatittii-goii-ia n .“ Is4  >aii Jo^-e, su 

arraez Feliz Ciilliira.
ALinila 20 de F.-brcri de Enrique P aez.

ESCRIBANIA DE .MARINA liEL AP-STADERO DE FILIPINAS.
Por providencia del Tribunal d,? J[i>i|,-¡a de! Apostadero de Fili-iina-: 

se C ita  y emplaza :1 procesado Piárido Marmgd. indio, de estado «ol­
lero . nabral y vecino del arraóai de Binon.lo, residente accidcnl-il- 
mcnio tn Misic. de veiniiocbo 3 iio> i¡o ¡.a,¡, v de oficio jormdero m ra 
que en el término de nueve día-, cjin.iarezca en dicho Tribun d para 
dmucncia de justicia en la cau.sa n • .SI4 seguida contra ói v co-rcos 
sobre hurto de arroz, apercibido que de no hacerlo lo m rarü et ner- 
juicio que haya lugar. '

Man;la 13 de Febrero de I8ri8 .=fra)¡zw cíi Ro^eni.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARI4  DE LA INTENDEN'CIA GENERAL DE H.AÍ'.IENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

De 6 rden del limo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde el día i2  dei actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital’ 
40,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábi'es de oficina, á fin do que por rigoroso orden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el sábado 29 del corriente mes de Fe­
brero, á las diez en punto de su mañana.

Manila H do Febrero de 1868.— Pedro A . de ¡a Sola.

Administración cestuai. ue Colecciones y  Labores d e  tabaco de F ili­
pinas.— Plte jn  de condiciones que redacta esta Administración central para 
remitir á las fábricas de la Península, dentro de moiison. desde ¡os depósitos 
establecidos en esta Capital, ruarciiía mil (40,000) quíntales de tabaco rama\ 
en r.ump¡imientn de lo dispuesto por ¡a Superiiridad  . 1/ con sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de ju n io  y i  de Diciembre de 1858.

obligaciones de la hacienda.

1. ® La Intendencia do Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Gaceta de M anila y edictos que se fijarán en la misma In­
tendencia, adminislracion de la Adnana y Capitanía de! Puerto, ¡a re­
mesa á la Península dentro de monzon de los cuarenta rail quiutnios 
de tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia 29 del actual Febrero.

2. ® Desde el dia de lo.s anuncios queda abierto eii el despaqho 
del limo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de esto com ercio, los buques 
con que se compromeian conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
vellón por flete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de l ádiz y 36 para el de Alicante

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
do remitirse á cada uno do los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­
der, Gijon, Gorufia ó Valencia.

3 . ® No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la habla do este puerto, ni por mas canlidpd de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4 . ® Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma­
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1 .*, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco podida para conducir.

.5.® Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales, y el doble los da á cuatro.

6 . * Apesar de lo manifestado en el articulo anterior no se hará 
abono alguno por el eseeso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por ios que tengan menos; sino que so satisfará 
por el flete de cada quintal el precio quo so estipule, debiendo los 
contratistas recibir tos tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

7. ® El fleto del tabaco se abonará en su totalidad en la Península 
por el Gobierno da S. M., á los treinta dias'de tener lugar la des­
carga en et puerto á que vaya destinado.

8 . ® Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mi! quintales.
9 . ® En el acto de la adjudicación do los cargamentos, el Ilm o.Sr. 

Intendente manifestará .1 los capitanes ó consignatarios de les barcos 
inscriptos, el número do quintales de hierro ó cobre que el cuerpo da 
artillería de esto departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No podrá adjudicarse á ningún b.nrco cargamento de' tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2 .® de este pliego.

obligaciones del contratista.

11. Los capitanes, consignatarios ó armadores firra.arán el acta deí 
registro, fijundo la cantidad de labacio que se obligocii á conducir 
al flete inriicati(5, siempre que no baya otro armador, capitán ó con- 
signatirio de buque, surto en bahía, que durante los días en quo 
estará abierto dicho rcgi.slro, mejore e. flete en favor de la Hacienda. 
El registru Constituye por sí un contentó de flelamento, quedando obli­
gado el capitón, consignatario ó armador ii la conducción liel tabaco y 
respons iMes de esta obligiicion los mismos buques.

12. Recibirán los baques el tahai;o preparado p an  remitirse á Es­
paña, por el ónlcn numi-rico quo tengan tu  ia Discri|>cion, al cer­
rar '.1 ¡t I ’omikoo’ia o,.|||.p¡ii lio Hameiida.

13. A: si-ücitar lo.̂  inipños Ó coiisignatnTÍOS I.1 inscripción de sus 
buques en el registro de u, Intendencia general, dc.sigr.arcn el nú- 
mtro lijo df quintiles que ilc-een se les ailjudiqu;,  Mgiin ¡11 capa­
cidad de aquellos; eu t i eciicoplo de qi*e fio se ics cutregerá mayor 
número rn pi-rjuijio de olr. s ,  ni poil-M llevar incm.s; y  para evitar 
que alguno eida con eseeso, dejiuilu despucs una parle sin earger, 
so exigirá por cada quinlnl que m- hillle en e«tc < a.« ■ , una multa 
de la mitad dei rreno en quo so hiildeso adjiulic.'lin el flete, peg'- 
dera en piqiel de miilt.is, que se unirá ai es[iediente antes de su par­
tida de! puerto de embarque.

14. Será de cuenta rio los dueños, consignatarios 6  capitanes de 
los buques condoctores de los cuarenta mil quintales espresados, todos 
los gastos coneornientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior do los nlmaconos v los de 
descarga en el ucrto á que se envío el tabaco, baste veriQct:r la’ entrega
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en l38 F&bricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc­
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga.

13. Los dueños, consignatarios ó capltaues de los buques conduc­
tores responderíiu de todas las faltas de peso que no se repulen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren­
tas Estancadas de la Península; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las do resecación ó  deterioro, 
considerada la distaucia y el tiempo que tenga el tabaco enfardíelo.

1 6 . Á la llegada al (merlo ne la l’enínsuia á donde se destino el 
cargamento, el eonsignatanu ó capitán de lodo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la llacieinia, so presentará al bireclor de la 
Fábrica, y en su defecto al gefo principal de Hacienda con el cono­
cimiento , para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono­
cimiento do aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre­
caución que el menciouado Director d autoridad de Hacienda acordare.

17. Los conU'atislas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, ai retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso do cualquiera clase que el gobierno Je  S. M. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de ios buques 
en la Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. De! 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser necesario.

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PAK’IE S  CONTRATANTES.

18. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará por la In- 
tendeucia general uii documento que aeredile la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de ios buques 
que se'hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
BU cargamento.

19. En el caso de que durante tos días que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, so hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó coiisignalarios 
do los buques registrados cem antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten sí aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hacho la rebaja del flete.

20. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto re­
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de diebo reeonocimiento se hará constar en una cer­
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los ingenieros Navales de la Co­
mandancia general de Marina do este .ápostadero, que practiquen aquel.

21. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes 5 consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Peniusula, ó se cambie el órden numérico cou que han sido 
registrados los buques; sino quo prccisarocntc ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el orden mismo -con que hubieren sido 
registrados. '

22. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato ¡lara la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva á la Legada de los buques á la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
é perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición. de aquellos á salisfaecion del Director de la Fábwea, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este ai precio de veintiocho escudos quintal castellano.

23. Quedarán á beneficio de ia Hacienda ios escesus de peso que, 
respecto de lo guiado, su encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

24. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio dizque lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan ias condiciones de los almacenes.

25. En el caso de que la Aumridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda .abenará un escudo por cami millar 
que sü ciiibur.fuc, cualquiera que fuese la mena a que Cum-spunaa y 
envase en que se coloque.

26. Lris buques á quienes se adjudique el lodo ó parte del tabaco 
de que se trata, deberán doi’ ¡a vela de este puerto ¡lara el de su 
destino antes del dia 1,3 de' enlranle mes de Marzo, en que se 
cierra la nioiizon favorable para España, y si por cualquier circuns­
tancia no lo verificasen, el coiUratist-i queda obügadu á satisfacer 
el louil importe del seguro del referido artíoulo.

CÜSDIUONES CENEIIALES.

27. En ci caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la ennlr.'itacion 'de esto flclamento. se admitirán proposiciones para 
'■erificar la conducción en bandera estrangera, con las mismas con- 
bicioDos que aquellos.

Marnlii 11 de Febrero de 1868.— El -Adminislradr.r Central, Nicasio 
Llanos.

ADMI.N’ISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPLNAS.
Debiendo procederse á la impresión y encuadernación de doscien­

tos cincuenta ejemplares de la nueva Instrucción de Aduanas de es­
tas Islas, tos que quieran desempeñar este servicio con arreglo al 
pliego de condiciunes y modelo que desde esta fecha se halla de ma- 
mfie.sto en la mesa de partes, podrán concurrir á esta Administra­
ción central el 7 de Marzo próximo á las doce del dia que tendrá 
lugar el concierto, y se adjudicará al que presente condiciones mas 
ventajosas par.a la Hacienda.

Manila 19 de Febrero 1 8 6 8  — Eiinquez. 3

ADMI.NIS'l RACION GENERAL DE CORRfcOS DE FiLlPlNAS.
El bergaulin-goiela Mamhtii saldrá para Hoilo el sábado 22 del 

corriente.
El bergantín español Constancia saldrá para Zainboanga el márles 

2o del corriente, según avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 
Mani'a 19 de Febrero de IH66.—Hazañas.

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Dispuesto por el limo. Sr. Intendente general en decreto de 17 del 
actual, se celebre en esta Comandancia general el segundo concierto 
público para contratar, bajo el tipo de seiscientos veinticuatro escudos 
en progresión descendente la adquisición de libros ó impresos para 
las oficinas de este cuerpo, se h ice saber por medio de este anuncio, 
para que ios que quieran encargarse do diclio servicio, puedan com­
parecer en la misma, sita en la riverila, donde se hallará de ma­
nifiesto el pliego de condicicmes y demás documentos necesarios, que 
se adjudicará su remate el dia 28 del presente á las doce de su mañana.

Manila 19 de Febrero de i % i . —Eduardo ñeaum ont.

Dispuesto por el limo. Sr. Intenüeiiie gunoral en dcerclu de 15 
del actual so celebre en esta Comandancia general el concierto pú­
blico para contratar bajo el tipo de mil ciento dos escudos cinco 
mil diez milcsimus las obras de carena de la falúa Vigilante dei res­
guardo marítimo de la provincia de la Laguna, se hace saber per 
medio de este anuncio para que los que quieran encargarse de dicho 
servicio comparezcan en la misma sita en ia riverita donde se ha­
llará de manifiesto el pliego de condiciones y demás documentos nece­
sarios, adjudicándose el remate el dia 28 presente á las 1 2  de su 
mañana.

Manda 19 de Febrero de 1868.— í^auardo Beaumont.

Autorizada esta dependencia para contratar en concierto público 
las obras de carena de la falúa P a im a  del resguardo marítimo de 
esta bahia, bajo el Upo de mil ciento cincuenta y ocho escudos, 
ochocientos setenta y cinco diez milésimos, se hace saber por me­
dio de este anuncio, par.i que los que quieran encargarse de dicho 
servicio comparezcan en U misma, sita en la riverila, donde se ha­
llará de manifiesto el pliego de condicione.? y demás (locuraeiilos ne­
cesarios, adjudicándose el remate el dia 28 del actual á las doce 
de su mañana.

.Manila 19 de Febrero de 1868.— E duardo Beaumont.

REAL TRIBUNAL Dfi COMERCIO.
Fn cumplimiento del articulo 22 del código de comercio ha sido 

presentada a ia toma do razón en el registro público del com er­
c io , la escrilora social otorgada por los 8res. D. Iluralio Nelson Pal­
mer y ü. Georgeliuiirv Peircc, bajo la razón social de Peele llubbed y C.* 

Escribanía-Secretaria de dicho Triliunal 20 de Febrero de 1868.— Pedro 
iíerm je.

Por providencia de diez y cebo del actual dictada en el espe- 
dieme de la materia por el Sr. Provisor y Juez de Capellanías dei 
Arzobispado, se manda sacar á subasta para el dia 9 de Marzo en­
trante en los extrados de este Tribun-al Eclesiástico el nuevo arreu- 
damienlü délas liereas situadas en los parages denominados Panginay 
del pueblo de Bigaá y Turó del de Bocdue, ambos de la provincia 
de Bulacan, que constituyen una de las Captlianlas fundadas por 
Doña Beatriz Coronel, y posee en la aiTuaiirtad el tonsurisla ü. Víctor 
Aleuas, con arreglo al pliego de condiciones que deseo esta fecha 
se halbi do inaiiilHSlo en el ufioio do mi cargo.

Manila 19 de Febrero de 186.8.— C'iiyíigan.

Por providencia de diez y ocho del actual dicLida en el espedii nie 
de la materia por el Sr. iVovisor y Juez de Capellanías dcl Arzo­
bispado, se manda sacar á subasta para el día 11 de Marzo eniranie 
en los exirados de e.ste Tribunal Eclesiásiieo. el nuevo arrendamiento 
de las tierras situadas en ios parages denominados Paoginay y Taal 
del pueblo de Rigaa de la provincia de Bulacan, que constiluyun una 
de las Capellanías fundadas por Uofl« Beatriz Coronel, y posee en 
la actualidad el Tonsairista D. Luis González , con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto en el oficio 
de mi cargo.

Manila 19 de Febrero do 1868.— Cu.y«gfln.
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SECRETAIUA HE LA JL'NTA Í)E ALMONEDAS DL LA ADMlNtSTP.ACION
LOCAL.

Por (Irerew del Sr. Uiroctor de la Adminislpacion Local se sacará 
á pübhuH llcibiciOD para su reñíale en ei mejor poslnr, la contraía 
de las obras do reoiracion y ensanche de la oárcei pública del 
distrito de Cápiz, bajo el Upo en progresión descendente de catorce 
rail ire^cienlos cuarcnii y tres escudos, cuatro mil ochocientos cincuenta 
diez milésimos, con sujeción al plano y presupuesto que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría, sita en la i!.* calle do Sto. Cristo n .“ 46, 
como asimismo á los pliegos de condiciones facultativas y administra­
tivas que se insertan á continuación. El acto del remate tendrii lu­
gar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la 
casa que ocupa  ̂ calle de la Audiencia n.° 3 ,  el día 38 de Marzo 
próximo entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentirán por escrito , estendidas en papel de sello 
3.* con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo H  de Febrero de <868.— /eíía; Du^un.

Ikspeccion geser* l de obras Pi'BUCAS.— PUegt de condiciunei facuttati-
tas que deberá regir en la ejecución de ¡as obras de reparación y
f'i.vani'Ae de ¡a cárlel de C ápiv  n-iemds de as generales aprobadas por
R eal órde í de i  de Agosto oe  1862.

CtPiTULO
DESC'IPCION DE I.AS OBRAS.

Articulo I."  Las obras de reparación y ensanche de la cárcel de 
Cápiz constarán de las parías, forma y distribución que se indica en 
H respectivo plano lo mi.smo que la posesión y dimensiones do sus 
baños y macizos.

Art. 2.* La cubierta será de teja sostenida prr armaduras de ma­
dera de las formas y dimensiones que so indiean en los planos las 
que insistirán sobro durmientes colocados en la parle superior de los 
muros.

Art. 3.» El número de ciipbillos é  cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que so consignan en el presupuesto en lo par­
tida correspondiente y estarán convenientemenle arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la 'nvariabílídád del .sistema.

Arl. i  • La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará eonvenieTitemento la escavadon para cimientos, retallando 
por banuos horizonlales si el terreno firme se encuentra á diversas 
iirofundidades.

CAPITULO 2.“
CO'BICiONES Á PUE DEBERÁS SATl.'FACER L 'JS  lU TERIA LES Y MANO DE OBRA.

Obras de fábrica mamposUria orásnaria.
Art. 3 .“ La piedra empleada en la raarapost'eria será ia entrada indicada 

en el proyecto ú o tn  cualquieri que tuviese mas resistencia .á la 
compresión. El volúineii mínimo de los inainjiuestoj será un decíme­
tro cúbico.

Art. 6.» Se procurará quo ios mampuestos sean de grandes dimen­
siones y se aproximen en ;-n forma cuanto sea posible h la de un 
paralelepípedo rectángulo, y se colocaron de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en el cuerpo de mum.

Art. 7 .” Se procurará que las superficies de asiento ele los mam­
puestos sean planas y quo prescntin una cara de igual especie para 
asiento del que sobre él haya de colocarse.

Art. 8 «  Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido preliminar y convenien­
temente.

Arl, 9 . '  Eutre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de mortero para que est is tengan buen asiento y enlace y 
no se permitirá mas ripio que el absolutamente indispens^ib e para 
rellenar los intersticios que dejen en tro s¡, y proporcionarles perfecta ia- 
mevilidart en su posición.'

Art. 10. >i los riiuiiipueslos fueran de mea de origen do sedi­
mento ó  tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Arl. Al. Se cuidará que nunca se presente una unión vertical cor­
rida de mayor altura que la del miynr mampuesto iii en sentido 
erpendicular al paramento dei muro ni paralela á él.

Cales y  arenas.
Arl. M. t;i cal empleada en los morteros será de ta del país 

obtenida do la calcinación de los cnrbonalos calizos existentes, Cal- 
ulnada h  piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
el de inmersión; esta operanirin se prolongará el tiempo suficiente 
y se empleará toda < l agu í necesaria para lo completa idrataeion. An­
tes fie mez<'l;.r ia pa<w que resulta con la arena para constituir el 
mortero, se separará de ella todos los restos de piedra quo no 
se hubie.sen calcinado 6  no hubieron absorvído toda el agua suficiente.

Art. 13- La arena provendrá de los arr<yos de agua dulce inme­
diatos, será de grano silíceo y períi;ciamente* limpia de todas las par­
tes arcillosas que pudieran acompañarle, para lo cual se lavará tn 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.

M ortero ordinario.
Art. 14. El mortero ordinario se compondrá de una parle (en vo- 

lúmeiij de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en otro caso 
designará el Ingeniero encargado de ia obra las proporciones.

Art- 15- El mortero se obtendrá por la mezcla íiuima do las par­
tes que le forman para lo cual se amasará en balsas, poniendo ia can­
tidad de agua indispensable; se empleará en un estado pastoso pero 
de )a fluidez conveniente para amondarse á las superficies en que 
se coloque, se  procurará no amasar en un dia mas que el necesa­
rio . y si quedase alguno para el siguiente se volverá á amasar

agregando una corla cantidad de agua; pero deberán desecharse to­
das las parles que hubiesen tomado alguna dureza.

.iforlero  hidráulico.
Art. 16. El mortero hidráulico se compondrá do una parte de cal 

crasa perfectamente apagada, una de ladrille poco cocido en polvo 
y otra de arena.

Hormigón.
Art. 17. El hormigón se compondrá por partos iguaes (en  volú- 

men) do mortero y almendrilla obtenida por el machaquen de pie­
dras silíceas ó calcáreas, de modo que ningún fracmento tenga una 
dimensión mayor de No se empleará ninguna picdrecilla qne
DO presente arista, y no haya sido aiviJida en dos á lo menos por 
el machaqueo.

Arl. 1». La manipulación del hormigón será en bilsas por medio 
de rastros de hierro y se procurará obtener una mezcla perfecta desús 
parles, de modo que todas las piedrecillas estén recubiertas de mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el msTlero ordinario, 
si fuese hidráulico el mortero hidráulico.

Art. 19. Ei hormigón hidráulico se compondrá de las mismas par­
tes que .el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Art. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por ton­
gadas d& O,"" 10 á 0 ,’" 12 do altura; cada tongada se comprimirá con 
pizones de cuña,-.con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parte superior separándose la piedra antes de c h - r  la 
segunda tongada se rociará con aguo lu primera y asi sueesivurnente 
hasta que se obtenga la altura total.

Revoque y retundida.
■ Art- 21. El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 
este completamente terminada la obra do fábrica rescarn.ando las jun­
tas y llenándolaB de mortero nuevo y hecho con arena de grano fino.

Enlucidos.
Art. 22. Cuando loa paramentos de los muros hubiesen de enlu­

cirse con mortero sin dejar aparentes ios materiales que lo compo­
nen se descarnarán y correrán todas las juntai-, despucs se hume­
decerá el paramento y se tendera sobre* él una capa de mortero que 
t\0 podrá pasar do 0 ,“ 005 dc.spues de sentado perfectamente se 
pondrá otra hasta obtener todo el eepesor dei enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art. 23. Lis maderas surán de las esuecies que se señalan en el 
presupuesto general de tas obras de ensancho y roparacion, y el nú­
mero de piezas en cada iiaa de ellas asi.com o sus dimensiones se 
ajustarán cu un todo á lo cunsignad" en el mismo.

Art. 24. No se admitirá pieza alguna, sea de la especie que fuere 
y ,sea  cualquiera e! uso á que se ia destine que tui haya sido cor­
tada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán dcsecimdas las q u e  n o  estén uompletamenle secas y curadas é  
privadas de savia, como laminen las que después de labradas ma- 
D ifio s te n  albura ni presenten la resistencia propia de su especio.

Art. 23. Antes de ser puestas en obra serán recaonoeidas una por 
una y no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuosidades, 
las que contengan hoquedades ó defectos interiores, las repelosas y 
de fibras desiguales las que se encuentren rajadas preseiiton hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carco­
midas b manifiesien indicios de putrefacción.

Hierra.
Art. 2G. El hierro empleado, en las rejas herrages y clavazón será 

maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliacioiies á la torsión, los 
clavos serán afilados y con cabeza proporcionada á su dimonsion.

Pinturas.
Art. 27. Las pinturas se darán con dos capas, una de imprimación 

y la otra de colorido. Ambas se harán con colores prep^irados con 
aceite secante y entre ambas mediará el intérvalo suficiente para que 
la primera haya secado perfectamente.

CAPITULO S.o
Modo de ejecución de las obras.

Art. 28. Abierta ia caja del cimiento, se procederá á la ejecución 
de este , sentándolo sobre una tongada general de hormigón do 0 " ,  30 
altura, la cual se quedará perfeciamenle enrasada de nivel (hor- 
inigiin hidráulico si hubiese algunas filtraciones.)

Art. 29. El muro de cimiento se elevará coa retallos de O,"" 05 
por cada 0 ,*  70 de altura, y de modo que al eurase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0,™ 05 menos pi-r cada lado.

Arl. 30. Ei cimiento se terminará en un plano horizontal sobre 
e1 que 8(1 tenderá una' capa ó tongada general de mortero de 0 ."'003 
de espesor.

Cuerpo det edificio.
Art. 31. Sobre el arranque de! cimiento se replantarán con toda 

precisión los pilares, muros de cierre, divisorios y demas parles del 
edificio.

Art. 32. Sobre las lincas y perfeclamenle verticales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de 0 ,“ 50 de altura.

Art. 33. A esta altura se dejará un retallo de 0,*" 015 en todos 
los püanes y muros esteriores de la ob ra ; despucs se elevarán ver- 
tiealmentc en toda su altura.

Arl. 34. Sobre la coronación de ios muros de fachada se colo­
carán durmientes en toda su estension empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de ¡a armadura.
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CAPITULO í ."
Disposiciones generales.

Art. 3o. Se suministrará por !a Administración al contratista de 
estas obras ei número de jornales que se consignan en el presupuesto 
guvo importe, de 150 escudos se rebaja de la cantidad total á que 
asciende el costo oe reparación y ensanche del edificio.

Art. 36- itl plazo de construcción de las obras será de cinco meses 
oomo se marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista 
el número de operarlos necesarios para la terminación en dicho periudo.

Art. 3T. El término de garantía, sera de t í  meses durante cuyo! 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Recepcíoet.
*rt. 38. Con la debida anticipación y próximo á terminarse las obras  ̂

se avisará al Inspector gi-uerai do su próxima terminación. Si en este • 
no resolviera acerca d^í ingepieró que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe del 
distrito, be esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero^ 
gafe del d istrito; el .contratista y los empleados facultativos que hayan  ̂
concurrido; ó firmada por estos y el coniralisla con el V.“ B.« dbl , 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de’ Propios y Arbitrios. A los dos meses 
de hecha la  recepción provisional se pondrá el edificio en servicio, 
corriendo el plazo de guraiiiía desde el Uia en que se hizo ia re­
cepción provisional, sin perjuicio d élo  que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Eeeepciun definüiva.
Art. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 

el art. 30 del pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras publicas aprobado por Real orden de 4 de .Agosto de t 8 6 í .
Obligaciones del eonlratista en los casos no pr vistos terminantemente 

en tas condiávftesi.: ,■
Art. 40. Es nbligaciuii del contratista ejecutar cuanto sea necesario 

para la buena cm slruccion y aspecto de las obras aun cuando no 
se halle espresamenle estipulado en esUs condiciones, siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó recta interpretación lo fiisp'onga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art. 41. El contratista se sujetará en cuanto á las ditpensiones, 
precio, naturaleza y empleo óe los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y domas documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas por las 
condiciones generales.

Manila 20 de Jiayo de 4867.—Duwiaíi Quero.
hiRECCioN GEXERAt DE ADMiNiSTRAaoii LOCAL.—Ptiígo de condiciones admi­

nistrativos que han de servir de base para ¡a subasta de tds obras- de
Teparitcicn ¡/ ensenrhe de la cáred  püolica del distrito de Gúpn.
1 .» Se subasta ante la Junta de almonedas do esta I'ireccion y fcn 

el distrito de Cápia, las obras citadas, bajo el tipo en progresión 
oescendente de catorce mil trescientos cuarenta y tres escudos cuatro 
ochocientos cincuenta diez milósimos. . « ■
' 2.* Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresaudo con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará, precisamente por .separado, el docu­
mento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
bepositos de la Tesorería general de Hacienda pública ó ep la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente ia 
cantidad de setecientos diez y ocho escudos, siji cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición.

3. * Si ál abrirse les pliegos resultasen dos 6  mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre, los autores de las raiamas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalraente sus 
posturas, se hará la adjudicación al au lor'd el pliego que se halla 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 . » Con arreglo al artículo 8 .“ de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
coantQs por este órden tiendan á turbar la legflíma adquisición de 
una comr.ita con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del correspondiente á ia 
proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
a favor de la Administración Local.

0 .* Kl rematante deberá presiar dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicacioD del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento de! importe total del arriendo, á 
KitufaccioD de la 'lirccciou general de Administración Local, cnando se 
«iiisiituya en Manila, ó dcl Gtfe de la provincia cuando el resultado 
de la a’ubasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
bipolecaria y de ninguna mmera personal, pudiendo cooslituirla en 
metálico en 'la  Caja de Depósitos de ia Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación so verifique en esta capital y cu la 
Adminisiraciof» de Hacieuda pública, cuando lo sea c a la  provincia. Si 
'a fiinza se prestase en flacas solo se admijiráu estas por la mitad 
de su valor intrínseco, ’ y en Manila serán reconocidas y valerauas 
por el arquilíícto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 

■ul oficio de hipotecas y baslanleadas por el Sr, Fiscal de S. M. En 
provincias el Gefe de ellas cuidará. bajo su única responsabilidad, de que 

fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su ob­

jeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
i'ircccion del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi 
como las acciones dul Banco de Isabel II no serán admitidas para 
fiauza en manera alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser irausfcribles.

7. * Toda duda que puoda surcilarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisibia la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente.escritura da oblig.icion, constituyendo la fianza estipulada, 
y coa renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder conira é l ; mas si se resistiese a hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á otorgar ia escritura, quedará sujeto á lo que previene la 
Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 4852. que á la letra 
es como sigue:— uCuaudo ei rematante no cumpliese las condiciones que 
deba licuar para el otorgamiento de la escritura, é impidiere que 
esta tenga efecto en el termino que se señale, se tendrá por rescin­
dido oi coalra la , a pcnjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.— Primero, (jue se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando , el grgrter remallóte la diferencia del primero al 
segundo.— Segundo, Que satisfaga tambicn aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle tacúes hasta cubrir las respousabilidade-s probables 
si aquella no alcanzaso. No presentándose proposicicai admisiblo pura el 
nuevo remate, se hara el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rorauuinle.»— Una vez otorgada ia escritura se de­
volverá a) eonlratista el ttocmieuto do deposito, á no ser qtio este forme 
parle de la fianza.

9 . " Los pagds de la cantidad en que se efectúe la contrata se or­
denarán precisamente por el Gefe del disiriU) en tres plazos en la 
forma siguiente: I." cuando el contratista tenga acopiados los ma­
teriales al píe de la obra: 2." al terminar la ejocucion do la mism a, y 
3.* al hacerse la recepción definitiva de ella y estos con presencia 
de las certificaciones ospedidas por el ingeniero que hubiese dirigido 
la obra, en cuyo docuii»eeto ha de eonslar..que se han llenado lodos 
loa requisitos prevenidos en ias condiciones facu.talivais y antes de 
verificar el üitimo pago ha de proceder un escrupu.oso renocimiento 
de las mismas conforme lo dispuesto en el pliego do condiciones fa­
cultativas.

10. El tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa eu las condiciones facui.aüvns y si por circunstancias especiales 
legitimas c  imprevistas no se hubieseu podido concluir ¡os trabajos 
en el lie.mpo prefijado el contratista lo hará presente al Gufe de la pro­
vincia para que uido ¿1 parecer del ingeuiero lo eleve con su in­
forme á la .superioridad que dclermioará lo que estime conveniente.

11. El contrato se énlcnderá priucipiado desue el dia .‘liguienle al eu 
que se comunique al cootratistala órden al efecto por el Gefe de la pro­
vincia.Toda dilación eu esto punto será cu perjuicio dé lo» intereses del 
arrendador á menos que causas ageiias a su voluntad, y bastantes á 
juicio del Exorno. Sr, Superintendente de estos ramos lo motivasen.

12. Si el contratista por negligencia ó mala té diere lugar á im­
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas do 
ser requerido a ello , su abonará loinaiido de la fianza la cantidad 
que futre necesaria.

43. 1^ se eatenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación det Exenso. or. Superinlenacntc del rainu.

44. Los gastos de la subasta y los que se ongiaen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de tas copias y testimonios quo 
sea necesario sacar serán de cuenta dcl rematante.

45. Cuando la fianza consista en lincas, ademas de lo establecido 
en la condición 6 .*  deberá acompañarse por duplicado el plano do la 
posesión de la Anea ó lincas que se hipotequen como fianza.

16. Cualquiera cuestión que su suscite sobre cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por la via uonteucioso-administraliva.

Manila 31 de Enero de 4867.—José  Codevilla.

MODELO DB PROPOSICION.

Sres. Presiliente y Vocales de la Ju n ta  de .4ímo»«ií<ií.

D . . ............ vecino d e ................  ofrece lomar á su cargo ia contrata de
las obras de reparación y ensanche de la cárcel pública del dis-
crilo de f.ápiz, por la cantidad de................ escudos (Escudos................ ) y

'to o  entera sujeción ai presupuesto y pliego de condiciones facultativas
y administrativas publicado en el n.“......... de la Gaceta del dia..................
del que me he enterado, debidamente.
enAcompaña por separado ei documento que acredita haber depositado 

ia cantidad de setecientos y ocho escudos..
{Fecha y firma.)

Es copia.—

■ESCRIBANÍA GENERAL DE HvClENM.

Por decreto del Sr. Administrador Central de Colecciones y La­
bores se sacará á pública subasta los bienes muebles que restan sin 
vender embargados al chino Antonio Cembrano Co-Tuaco, bajo el tipo 
dei nuevo avalúo practicado que está de manifiesto en esta Escri­
banía situada en la calle de S. Jacinto n.« 53. Cuyo acto tendrá 
lugar en el tribunal de Sangleyes el dia 29 del actual entre 9 y 40 
de su mañana.

Manila 43 de Febrero de 4 8 6 8 .- - í ’nmríiCí) Rogent.
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SECRETARÍA DE LA JCOTA DE REALES ALMONEDAS.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 9 de Marzo próximo á las doce de su mañana, ante la 
JunU de Reales Almonedas que se verifiearíi en los estrados de I» 
Intendencia general, y en las subalternas de Cebú é llo ilo , se sacará 
á subasta la contrata de conducciones de tabaco elaborado, cigarrillos, 
üólvora y efectos timbrados de.sde los almacenes generales de esta 
Caoital a''los de las Administraciones de Cebú é lloilo, bajo el tipo 
en*^Drogre«ion descendente de cinco reales porcada arroba de tabaco y 
Dólvora y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta focha 
está de'manifiesto en esta Secretaría, sita en la calle de San Jacinto 
n '  53 Los que gusten prestar este servicio presentarán sus propo­
siciones en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 3.°, en e! 
dia hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin buyos requisitos no serán ad­
misibles. „  „

Manila i9  de Febrero de 1808.— Francisco Rogenl.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor t .“ de esta Capital de 15 
del corriente dictada en los autos de intestado del finado D. José Vá­
rela , se venderá en pública subasta los bienes muebles dejados por 
el mismo en la casa mortuoria sita en la calle Real de intramuros 
en los dias 27, 28 y 29 de! actual. Loque se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Escribanía pública del que suscribe en Quiapo á 18 de Febrero de 
1868.— A/anud H . Vergara. 2

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3.» DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3,® de esta provincia, re­

caída en los autos ejecutivos seguidos por Doña Máxima Guerrero, 
contra I). Mariano Majarais, sobre cantidad de pesos, se sacará de
nuevo en pública subasta para ei dia veintiocho del actual en los
estrados del Juzgado de diez á doce de la mañana, un solar cer­
rado de muros de mamposterla en ñwma de posesiones; sito en el
barrio de Sibacon de Santa Cruz, calle de Obando, esquina de la 
Espoleta y linda por la derecha de su entrada calle en medio con
el solar del finado I). Mariano Saló , por ia izquierdo con el del
mismo D. Mariano, por el frente calle en medio con ia casa de Doña 
Sista Hernández, y por la espalda con la de Doña Juana de la Cruz, 
bajo el tipo de S 1U 9 ‘75.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y concur­
rencia de liciladores en el día sitio y horas arriba designadas.

Manila á 19 de Febrero de 1868.— BaUai'ir de Ocampo.

Por providencia del Señor Alcaide mayor tercero de esta provincia 
repaida en los autos ejecutivos seguidos por D. Román Angulo, con­
tra D'. Licerio Orbina Jo s é , sobre cantidad de pesos, se sacará á nueva 
subasta con la baja del quinto de su último avalúo, ó sea bajo el 
tipo de 365 pesos 77 céntimos y .s|s la casa de tabla y ñipa, situada 
en el barrio de ilang-ilang del pueblo de San Fernando de Ililao, 
lindante por el Leste con el zacatal de D. Laureano de Guzman, ca­
lle real en medio, por el Oeste el solar de Don Bernardino Avila, por el 
Súr la casa y solar de Don Pedro Caiimtim de la Gpuz, y por el 
Norte por los de Justo Sta. Ana, cuyo acto tendrá lugar él veinti­
ocho del actual de diez á doce del dia en el tribunal de dicho pue­
blo de S. Fe.rnando de Dilao, rematándose en el mejor postor.

Lo que se pone en conocimiento dcl público para su concurrencia 
en el sitio, dia y horas arriba designados.

Manila 18 de Febrero de 1868.— Francisco It . A bellam .

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor tercero recaída en las di­
ligencias q u e , en este Juzgado se instruyen contra D. Tranquilino Mi­
ja res , sobre estafa de varias alhajas, se cita y emplaza á un nom­
brado Sebastian, que ha sido arraez en el berganiin-goleU R afael, 
para que en el término de nueve días, contados desde su inserción 
.se presente en esta Alcaldía á prestit dec'aracion en bis referidas 
diligencias caso contrario lo parará los perjuicios quo hubiere lugar.

Dado en Manila diez y ocho de Febrero ue mil ochocientos se­
senta v ocho.— Fraucuen R . A bel ana.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HOCOS NORTE.
En virtud de proveído dictado en ei dia de hoy por el Señor Alcalde 

mayor Juez de esta provincia en los autos ejecutivos, que radican 
en esia Escribanía, seguidos por D. Fulgencio de Castro contra Don 
José Haseda, sobre crédito, se ie cita y emplaza al segundo, para 
que dentro oel término de nueve dias, contados desde la primera in- 
.«ercion de esto edicto en la ífaceia, se presente personalmente en 
esta dicha Escribanía, para que tenga efecto con su misma persona 
la cilacion de'rem ate mandada en los citados autos, bajo apercibi­
miento de pararle, en otro caso, e! perjuicio que haya lugar, 

Laoag 5 de Febrero de 1868.— IT. G . Enrico. o

En virtud de proveído dictado en ei dia de ayer por ei Sr. Al- 
calde mayor Juez de esta provincia en los autos ejecutivos, que ra­
dican en esta Escribanía, promovidos por D. Antonio Valdés y UUoa 
contra D. José Maseda y o tro , sobre cobro de cierta cantidad de 
dinero, se le cita y emplaza al referido Maseda, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la primera inserción del 
presente en la Gacela O^ctal y bajo apercibimiento de estrados, com- 
parezca en esta dicha Escribanía, para que tenga efecto con su misma 
persooa la notificación de estado mandada en providencia recaída en 
los autos citados.

Laoag 6 de Febrero de 1868.— F . Q. E nrico. 3

7.* SECCION.

ALCALDIA MAYOR DE PANGASINAN.
I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A .

Relación nET.Ai.LADA del número de niños que han asistido á las 
Escuelas de esta provincia en e l mes de Enero próxim o pa­
sado  , form ada en vhta  de los datos que kan  remitido á esta 
Alcaldía-Inspección provincial de instrucción prim aria los res­
pectivos maestros.

PUEBLOS.

S. Isidro. 
Sual. . . 
AgiiHar. . 
Manga tarem 
ürbistondo. 
Salaza. . 
Camiling.

S. Jacinto. 
Asingan.

Tayug. . .

S. Nicolás. . 

Binmaley. . 

Mangaldan..

Villasis. . .

Malaciqiii. .

Sta. Báibara.

Calaciao.. 
ürdaneta. 
Gerona. . 
Paniqui. . 
Bayambang. 
Binalonan.
S. Manuel. 
Manaoag.
S. Fabian.
S. Cárlos.

Lingayen i.°
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'ebrero de 1868,-—Luis Santamarina.
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PROVINCIA DE ILOCOS SUR.
Novedades desde el 3 del actual, a l de la ¡echa.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—L a siembra del maiz, añil y demás granos con el 

beneficio de eaña-dulce.
Obras públicas.—Ocupados los polistas en la contimiacion de 

las obras pendientes y comunales de los pueblos y reparación 
de la carretera principal.

Hechos ó accideitles vanos.— Sin novedad.
Precios coirientes de los artículos.

Arroz de Vigan, 6 escudos oá oénts. cavan; palay de id ., 20 
escudos uyon; añil de Íd em ,'50 escudos quintal; arroz de Santa, 
6 escudos cavan; palay de Ídem, 18 escudos uyon; arroz de 
Narvacan, 7 escudos cavan; palay de id ., 20 escudos uyon; añil 
deidem , 50 escudos quintal; arroz de Candon, S ’esCudbs cavan; 
palay de idera , 26 escudos uyon; palay de Sta. Lucía, 13 escudos 
uyon; arroz deTagudin, 7 escudos 81 cénts. cavan.

Vigan 10 de Febrero de 1868.—Luis Cortey.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el 31 del próximo pasado d la fecha.

_Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Se está plantando el palay.
Obras públicas.— Nada.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes.—Ninguno.
Bonioc 7 de Febrero de 1868.— El Comandante P.-M ., .José 

P ereira.

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia 5 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras p l i c a s .—Se han empezado los polistas á trabajar las obras 

señaladas á sus pueblos.
Accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz deDagupan, 3 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id., 4 

escudos pico; sibucao de id., 2 escudos id .; arroz de Calasiao, 
3 escudos 50 cénts. cavan; aceite de id., 75 cénts. ganta; coco de 
Ídem, 2 escudos ciento.

MOVIMIRNTO MAUITIKO.

Buque entrado.
Dia 4. De llocos, pailebot tConcepcion».

Buques salidos.
Id. 5. Para Manila, goleta ■ Calasiao».
Id. » Para idem. pailebot «Belen».

Lingayen 12 de Febrero de 1868.—Luis Santamarina.

DISTRITO DE MORONG.
A'ovedades desde el dia  10 al de la fetha.

Salud pública.—Continúan los casos de viruelas en varios pue­
blos del distrito.

Cosechas.—Ninguna.
Obra.i públicas. —Los polistas se hallan dedicados en la recom­

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos.
Hechos 6 accidentes varios. — Á las doce del dia de ayer se 

han (]uernado 16 casas entre grandes y pequeñas en, el pueblo 
de Tanay empesando el fuego en la de José Alcántara.

Precios corrientes.
Arroz de Morong, 7 escudos cavan; id. de Tanay, 7 escudos 

Ídem; petates de id ., 100 escudos ciento; arroz de Pililla, 7 
escudos cavan; petat-s de id ., 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangoiian, 7 escudos 30 cénts. cavan.

Morong 17 de Febrero de 1868.—El Comandante P.-M ., Juan  
de Mickeo.

PROVINCIA DE ABRA.
Novedades desde el dia  3 al de la [echa.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—.Vyer llego á esta cabecera el Señor 

D. Estéban Peñarrubia y hoy se hizo cargo del Gobierno Mi­
litar y Político de esta provincia.

Precios corrientes en esta cabecera.
Palay, 20 escudos uyon; arroz, 9 escudos cavan.
Bangued 10 de Febrero de 1868.—Esteban Peñarrubia.

GOBIERNO M.-P. DE ISLA DE NEGROS.
Novedades desde el 25 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Se han terminado la recolección del pa 

tinúa la molienda de la caña-dulce.
Obras públicas.—Se dedican los polistas dedicados í 

posición de los caminos y j)iientes.
Precios corrientes.

Palay de Saravia, 1 escudo cavan; azúcar de id ., 6 escudos 
|iieo; arroz de idem, 3 escudos 75 cénts. cavan; palay de Minu- 
luan, 1 escudo 50 cénts. idem; azúcar de idem, "4 escudos 
pico; arroz de idem, 3 escudos 81 cént.s. cavan; palay de Ba- 
colcd, 4 escudo idera; azúcar de ídem, 4 escudos pico; arroz 
de id., 3 escudos 75 cénts. cavan; manteca de id ., 75 cénts. ti­
naja; aceite de idem, 10 escudos idem; palay de Jimamaylan, 
1 escudo idera; arroz de idera, 3 escudos 8I cénts. idem; palav 
d ellog , 1 escudo 30 cénts. idem; arroz de idera, 3 escudos 8 i 
cénts. idera; palay de Dancalan. 1 escudo idem; idem de Gui- 
guügan, 1 escudo idem; idem de Cauayan, 1 escudo idem ; idem 
de Isiii, 1 escudo idem.

Casa Reai de Bacolod á 1.® de Febrero de 1868.—El Gobernador 
P.-M. interino, Eugenio Serrano.

DISTRITO DE PORAC.
Parle, al Exem o. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas.

Novedades desde el dia 'd al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se siguen la molienda de la caña-dulce, siembra de 

la misma y preparación de los terrenos para la segunda cose­
cha dcl palay.

Obras públicas.—En suspenso.
Accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.

Azúcar, 6 escudos pilón; palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; 
arroz 4 escudos 50 cénts. idem,

Porac 10 de Febrero de 1868. — El Comandante P. y M ., Jo s í  
Campos L ara.

OBSERVATORIO HETEOROI.ÓGICO BEL ATENEO MCNICIPAL DE MANILA. 

Observac'onei del dia 20 de Febrero dé 1868.
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6  m. '60*26 2 1 * 6 81 62*89 11*78; ventolina. Desp. cei. Tran.‘
y con- 9 m. 760*84 23*3 78 38*24 13*92 KO. bonancible. Cub. cel- Rizada.
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Temperatura máxima del d in ..........................
Idem múiiinn iUeia........................................  2 0 ‘()
Kvap'iracicn en las 2 1  horas aiueriores. 8*0  milímetros. 
Lluvia en nlcui idem....................................  ü*0 ídem.

A N U m O S.

Pablo Rubio, Ramón Roig, Ramón Griioy, piden sus pasa­
portes para Europa, y lo anuncian on la Caceta oficial en cum­
plimiento de lo dispuesto en el nuevo reglamento de pasaportes. 

Manila y Febrero 19 1868.—No saben firmar. 2

BINONDO.—I m p r e n t a  d e  « ig c e l  S á n c h e z  t  C.*
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